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Términos de Referencia 

Naciones Unidas, secretaría de la Estrategia Internacional para la Reducción de 

Desastres, UNISDR 

DIPECHO América del Sur 2011-2012 

Servicios profesionales para laelaboración de un formato común para la 

presentación de los documentos país 

 

 

Nombre del proyecto:  

Fortaleciendo la Reducción del Riesgo de Desastres en América del Sur a través de la 
promoción de la implementación de las prioridades de acción del Marco de Acción de 
Hyogo a nivel regional, nacional y local 

 

 

Duración de la consultoría:  

A ser definido 

 

 

Propósito de la consultoría: 

Servicios profesionales para elaboración de un formato común para la presentación de los 

documentos paísen el marco del DIPECHO2011-2012 América del Sur y con base en las 

experiencias de la ISDR y DIPECHO. 

 

 

Antecedentes: 

La secretaría de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (UNISDR) es 

una secretaría de las Naciones Unidas, cuyo mandato es coordinar, promover y fortalecer 

la reducción de riesgo de desastres a nivel global, regional, nacional y local. La UNISDR 

trabaja para lograr un mundo sin pérdidas innecesarias por los desastres – persiguiendo 

una misión guía para catalizar, facilitar y abogar por acciones que protegerán vidas y los 

medios de subsistencia ante el impacto de las amenazas naturales.  Conforme con el 

mandato de la UNISDR, la Oficina Regional para las Américas dispone de una 

herramienta que permite el seguimiento y progreso de los países en la implementación del 

Marco de Acción de Hyogo, fomentando una cultura de prevención de desastres y 

contribuyendo a construir naciones y comunidades resilientes ante los desastres. 

 

Desde 1994, la Comisión Europea ha contribuido con casi 120 millones de euros para la 

ayuda humanitaria ante desastres de origen natural en América del Sur.  El Programa de 

Preparación ante Desastres de ECHO (DIPECHO) fue creado en 1998.  El programa 

busca asegurar que la reducción del riesgo se convierta en una parte integral de la política 

de desarrollo sostenible, para lo cual todas las partes involucradas –gobiernos, 

comunidades, socios y donantes- tienen un interés en trabajar conjuntamente para lograr 

esta meta común. 
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La convocatoria del VII Plan de Acción DIPECHO fue lanzada en 2010.  Las prioridades 

del Plan de Acción del Programa de Preparación ante Desastres (DIPECHO) 2011-2012 

en la región fueron definidas a través de una serie de talleres de consulta nacional y otro a 

nivel regional  en el que expertos de la Comisión Europea y de diversos organismos de 

reducción de riesgos de desastres en América del Sur se reunieron del 19 al 23 de julio en 

Lima, Perú, convocando más de 100 especialistas de los Sistemas Nacionales de 

Prevención, Mitigación y Atención de Desastres del área, organizaciones ejecutoras del 

Programa, otros donantes y actores nacionales e internacionales especialistas del tema. 

 

De las recomendaciones para el actual Plan de Acción DIPECHO para América del Sur1, 

se prioriza que, entre otras cosas, el Programa DIPECHO contribuye a la implementación 

del Marco de Acción de Hyogo. 

 

Se estima que el VII Plan de Acción DIPECHO para América del Sur en el 2011-2012, 

dotado de más de 12 millones de euros2,beneficiará a aproximadamente un millón de 

personas en la región, la cual incluye a Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela; con enfoque en las comunidades locales 

situadas en áreas propensas a los desastres y las instituciones involucradas en la 

reducción del riesgo de desastres (RRD) y la gestión de desastres, y con las comunidades 

de alto riesgo y vulnerabilidad siendo prioritarias. 

 

En el contexto del Séptimo Plan de Acción (VII) DIPECHO para la Región América del 
Sur, el Departamento de Ayuda Humanitaria de la Comisión Europea (ECHO), aprobó la 
ejecución de varios proyectos, incluyendo 4 a nivel regional a ser ejecutados por OPS, 
UNESCO, UNICEF y UNISDR. 
 
La UNISDR, a través de su oficina regional para las Américas en Panamá, estará a cargo 
de la  ejecución de un proyecto bajo el marco de DIPECHO VII en América del Sur. En 
este proyecto, la UNISDR apoyará la coordinación a nivel regional de los proyectos 
DIPECHO regionales a través del desarrollo de herramientas que favorezcan esta 
coordinación. Una de estas herramientas, objeto de esta consultoría, es la elaboración de 
un formato común para la presentación de los documentos país. 
 

 

Tareas a ser realizadas: 

 

• El candidato seleccionado será responsable de la elaboración de un formato 

común para la presentación de los documentos país; 

• Investigación y análisis de documentos afines (‘Humanitarian Implementation Plan 

(HIP) South America’ de ECHO, Documentos País anteriores de América del Sur y 

del VI Plan de Acción en particular, Documentos País y materiales afines 

desarrollados en el marco de DIPECHO en otras regiones como Centroamérica y 

                                                           
1
Annex 1 to Humanitarian Action Plan South America ECHO/DIP/BUD/2011/01000 

2
Al cual se le suman 3 millones de euros en la decisión de ECHO frente a sequía en el Chaco paraguayo y boliviano  
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el Caribe, informes nacionales de avance en el Marco de Acción de Hyogo, 

informes de evaluación inter-agencial sobre la RRD en Chile y Uruguay, otros); 

• Investigación técnica de la situación actual, tanto a nivel regional de América del 

Sur, a nivel subregional, y a nivel nacional en los países de la región; 

• Realizar consultas, vía correo electrónico o teléfono, y asegurar una buena 

comunicación y colaboración con personal de la oficina regional de la UNISDR 

para las Américas en Panamá y otros consultores contratados por la UNISDR en 

el marco del proyecto DIPECHO América del Sur, con personal ECHO, con los 

socios DIPECHO en América del Sur, y con otros actores clave en la región como 

de CAPRADE y REHU, miembros de la Red Humanitaria REDLAC, de las oficinas 

de los Coordinadores Residentes de la ONU en cada país y otras agencias del 

Sistema de las Naciones Unidas, los puntos focales ante el Marco de Acción de 

Hyogo en los países de la región, de los sectores público y privado, de las 

universidades, ONGs, agencias intergubernamentales, sociedades de la Cruz Roja 

y Media Luna Roja, entre otros, para la definición de necesidades informativas de 

los documentos de país; 

• Realizar una consulta para la validación del formato común con personal de 

ECHO, UNISDR, socios DIPECHO en América del Sur y puntos focales nacionales 

MAH, miembros REDLAC, Coordinadores Residentes de la ONU, sociedades 

nacionales de la Cruz Roja, instituciones académicas, sector privado, ONGs, entre 

otros; 

• Preparación de la versión final según observaciones recopiladas a través del 

proceso de validación con los socios DIPECHO y actores regionales y nacionales 

involucrados en la RRD; 

• Revisión de los Documentos País de los países de América del Sur siendo 

elaborados por los socios DIPECHO con recomendaciones. 

 

 

Insumos: 

Taller Regional de Planificación DIPECHO América del Sur 2011-2012: Informe Final: 

http://www.eird.org/wikiesp/images/Informe_Taller_Regional_Planificacion_DIPECHO_Am

erica_del_Sur_2011-2012_Plan_de_Acci%C3%B3n_VII.pdf 

 

Seminario – Taller Regional DIPECHO, VI Plan de Acción DIPECHO para América del 

Sur: Memoria – Sistematización. Dirección General de Ayuda Humanitaria y Protección 

Civil de la Comisión Europea – DG ECHO; Lima, Perú del 19-23 julio, 2010. 

http://www.desaprender.org/tools/sistematizacion-taller-regional-dipecho-vi-america-del-

sur 

 

Humanitarian Implementation Plan (HIP) South America: 

http://ec.europa.eu/echo/files/funding/decisions/2011/HIPs/South_America.pdf 

 

Documentos de país con prioridades nacionales, entre otros:  
Argentina: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-argentina 
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Bolivia: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-Bolivia-2010 
Chile: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-chile-2010 
Colombia: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-colombia-2010 
Ecuador: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-ecuador-2010 
Paraguay: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-Paraguay-2010 
Peru: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-peru-2010 
Venezuela: http://www.desaprender.org/tools/documento-pais-venezuela-2010 

 

HFA-Pedia: www.eird.org/hfa.html 

 

HFA Monitor: http://www.preventionweb.net/english/hyogo/hfa-monitoring/hfa-monitor/ 

 

 

Productos a ser entregados: 

• Plan de trabajo detallado en el cual se presenta la metodología y cronograma de 
trabajo e investigación que utilizará durante la consultoría; 

• Borrador del formato común para la presentación de los documentos país, el cual 
enmarcará los documentos de país a ser desarrollados por los socios DIPECHO 
para los países de América del Sur (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela) y debe incluir, como mínimo, una 
descripción general del país, los marcos legal, normativo e institucional 
relacionados con la gestión del riesgo, información básica sobre las condiciones 
de riesgo (tanto amenazas como vulnerabilidades) en el país, un mapeo de 
instituciones que trabajan en preparativos y respuesta a desastres a nivel nacional, 
las prioridades y líneas estratégicas para trabajar el tema a futuro, referencias 
documentales y un inventario de herramientas producidas en el marco de los 
proyectos DIPECHO anteriores. 

• Presentación en formato PowerPoint del formato de documento a socios de país a 

ser disponible en línea a través de DesAprender; 

• Informe del proceso de consulta y validación con socios DIPECHO, puntos focales 

nacionales, CAPRADE y REHU, entre otros mencionados aquí arriba; 

• Versión final del formato común de Documentos País América del Sur validada por 

UNISDR, ECHO y puntos focales nacionales MAH; 

• Elaboración de una guía metodológica para la preparación del Documento País. 

• Revisión de los Documentos País a ser remitidos por los países de América del 

Sur (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay 

y Venezuela) con un análisis y recomendaciones para cada Documento. 

• Informe final sobre las actividades realizadas durante la consultoría. 

 

 

Requisitos para la contratación: 

• Profesional titulado de las ciencias sociales o área afín; 

• Sólidos conocimientos y un mínimo de 4 años de experiencia profesional en 
reducción del riesgo de desastres y de planificación del desarrollo; 

• Conocimiento del trabajo de la UNISDR en las Américas; 

• Experiencia en el análisis y síntesis de información, capacidad de redacción en la 
elaboración y presentación de documentos; 
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• Buen entendimiento de la reducción del riesgo de desastres, de los procesos y de 
las agencias y actores involucrados en la RRD, preparativos, mitigación y 
respuesta a las emergencias en la región de América del Sur; 

• Buenas habilidades analíticas e interpersonales; 

• Buen conocimiento y experiencia con proyectos DIPECHO; 

• Manejo de español, inglés deseable. 

 

 

Reporte 

El candidato reportará al Coordinador del Proyecto Regional de UNISDR en el marco del 

DIPECHO América del Sur 2011-2012. 

 

Modalidad de Pago: 

La suma total de la consultoría será efectuada en dos (2) pagos.  El primero con un 

informe bimensual de avance según el plan de trabajo concordado previamente, y el 

segundo con la presentación y aprobación de los productos finales, sujeto al visto bueno 

del jefe de oficina de UNISDR, oficina regional para las Américas, y según las siguientes 

calificaciones: 

• Plan de trabajo con metodología de trabajo (10%); 

• Borrador del formato común para la presentación de los documentos país (25%); 

• Versión final del formato común validado a nivel regional (25%) 

• Presentación en formato PowerPoint disponible en DesAprenderdel formato de 

documento a socios de país y Guía metodológica para la preparación delos 

Documentos País (20%); 

• Revisión de los formatos remitidos por los países, análisis y recomendaciones 

(10%); 

• Informe final sobre las actividades realizadas durante la consultoría (10%). 

 

 

La UNISDR se hace responsable para pagar boletos aéreos y viáticos para cualquier viaje 

que se considere necesario para la realización de las actividades relacionadas con esta 

consultoría y según aprobación previa por parte del coordinador regional del proyecto. 

 

Los candidatos calificados deber enviar copia de su hoja de vida, carta de presentación y 

propuesta económica y técnica con un plan de trabajo general, que incluye plazos y 

productos, a: vacantes@eird.org al más tardar el 15 de septiembre del 2011, haciendo 

mención al título de la consultoría en el asunto del mensaje. 

 


